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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DBL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del ‘¿5 ¡le Abril de 1920.)

1KTRAC1 CENTRAL
IBERIO DE LA GOBERNACION

as AL OBDEN OIBOULAB.

La publicación de la Real orden 
circular de 27 de Febrero de 1918 
destinada á evitar la venta y uso 
de medicamentos narcóticos y 
.mes tés icos, así como la del Real 
deoreto de 31 de Julio de 1918 
reglamentando el comercio y dis
pensación de las substancias tóxi
cas, y en especial de las que 
ejercen acción uareótica, antitér
mica ó anestésica, no ba dado el 
resultado que fuera de esperar si 
se hubiesen cumplido todos sus 
preceptos.

Prohibida la importación en 
Espada de esos^ productos sino 
es en condiciones bien determi
nadas y precisas; no autorizada 
la venta al por mayor sin llevar 
nn libro registro de los compra
dores, siendo su dispensación 
on las farmacias sólo con receta, 
encomendada la vigilancia y fis
calización de la venta y uso da 
estas substancias á las Autorida
des sanitarias y á la Polioia gu- 
ernativa, es lo cierto que su im

portación viene haciéndose en 
stinta forma de la reglamenta

da, que su venta tiene lugar por 
personas estradas á la clase far
macéutica y que su uso continúa 
eausando efectos perniciosos, no

0 eu *08 ciudadanos, sino en la
sociedad.

No hacen falta nuevas disposi
ciones sobre el comercio y uso de 
las substancias tóxicas; sólo es 
preciso que se cumplan las dicta
das, actuando las Autoridades de 
una rnaDera vigorosa, imponien
do y exigiendo las multas que 
están señaladas á los infactores 
de las disposiciones sanitarias, y 
en su oaso, pasándo el tanto de 
culpa á los Tribunales dejusticia.

Por tanto,
S. M. el Rey (q. D. g ) se ha 

servido disponer;
1. ° Que se vigile cuidadosa

mente por las Autoridades fronte
rizas y los Inspectores farmacéu
ticos de las Aduanas la importa
ción de las substancias á que se 
refiere el Reglamento de 31 de 
Julio de 1918, no consintiendo 
que bajo ninguna forma se des
virtúe el espíritu y la letra de 
la citada disposición.

2. ° Que por los Subdelegados 
de Farmacia se comprueba 3i las 
Casas importadoras cumplen el 
artículo 8.° de dicho Reglamento, 
ó sea que lleven el registro espe
cial foliado, donde consten los 
nombras de los compradores de 
estas substancias, dando cuenta 
á los Gobernadores dei resultado 
de estas visitas, para que éstos 
impongan, eo caso de infracción , 
las correcciones reglamentarias.

3. ° Que toda clase de Autori
dades tanto gubernativas como 
sanitarias, averigüen tas perso
nas que tengan en su poder los 
productos tantas veces referidos 
y que no puedan justificar se 
destinan al uso mélico con la 
correspondiente prescripción fa
cultativa, para que se las impon
ga la multa correspondiente si á 
otra sanción no hubiere lugar.

4. ° Que se vigilen losCentros 
y establecimientos á que se re
fería el apartado 4." de la Real 
orden de 27 de Febrero de 1918, 
ó sean las ca9as de lenocinio, ca

fés, bares, etc., que siguen siendo 
en los qua'se hace especial con- 
sumo de esos compuestos, corri
giendo los Gobernadores la ne
gligencia de sns subordinados en 
el cumplimiento de esta acción 
fiscal con los medios que les dan 
sus facultades.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 22 de Abril 
de 1920.—P. A., Wais.—Señores 
Gobernadores civiles de las pro
vincias.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Obras 
Públicas.

El apartado e) del artículo 3.a 
del Reglamento de 23 de Julio 
de 1918 para circulación de co
ches con motor mecánico por las 
vías públicas de España, deter
mina que para obteuer ia autori
zación para circular coches de las 
categorías 2.a y 3.a (vehículo de 
tres ó má3 ruedas), cou destino á 
servicios públicos de viajeros y 
mercancías, ó de la 4.a (Tracto
res, rodillos, compresores, camio
nes automóviles y vehículos aná
logos ya circulen aislados ó for
mando trenes cou otros), hay que 
acompañar á la petición, además 
de los datos que se exigen en los 
demás casos, los siguientes: do
micilio de la Empresa, vías que 
hau de recorrer, puatos de para
da, tarifas ó itinerarios que pro
pongan, determinándose en el 
seguQdo párrafo del mismo apar
tado la tramitaoion correspon
diente, cuando las líneas afecten 
á más de una provincia.

Pero esta tramitación, perfec
tamente aplicable para líneas fi
jas, ofrece dificultades cuando se 
trata de empresas ó particulares

que no establecen servicios re
gulares, sino que dedioaa los ca
miones ó trenes al propio servi
cio ó los alquilan para transpor
tes de productos entre los puntos 
que estimen más convenientes, 
lo oual ba dado lugar á una peti
ción de la Sociedad «Garret y 
Compañía», de Málaga, y una 
consulta de la Jefatura do Obras 
públicas de Gerona sobra este ex
tremo.

ConsiJerando que es de todo 
punto conveniente el facilitar la 
movilidad de camiones para su
plir las actuales deficiencias del 
transporte ferroviario, sin descui
dar las medididas de policía ne
cesarias para evitar riesgo y peli
gros al tránsito y á la buena con • 
servacionde las carreteras, lo oual 
es perfectamente factible dentro 
del espirita del Reglamento con 
sólo que la Administración, en 
lugar de exigir al peticionario la 
relación de las carreteras por las 
que pretende circular, determine 
los tramos en ios que no puede 
circular en la provincia en que so- 
lioite laautorizacion yqueel inte
resado con laautorizacioQConcedi- 
da decirculaoionoomo base eu una 
provincia, solicite eo las demás 
provincias en que pretenda cir
cular la relación de la carreteras 
por las que uo pueda hacerlo,

S. M. el Rey (q. D. g.), con
formándose cou lo propuesto por 
esta Direccioa geQeral, se ha ser
vido disponer que para los vehí
culos con motor mecánico com
prendidos 6Q la categoría 4.a de 
las establecidas eo el artíonlo l.° 
del Reglamento de 23 de Julio 
de 1918 que no tengan recorrido 
fijo, sino que se utilicen por sus 
dueños ó se alquilen por éstoe 
para servicios especiales aislados, 
lo expresarán así al solicitar el 
permiso de circulación, acompa
ñando por duplicado la uota des
criptiva que determiaa el artíou-
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lo 4.° del Reglamento, de las que 
una quedará en el expediente 
y otra se unirá al permiso de 
circulación, con la conformidad 
del Ingeniero mecánico que prac
ticó el reconocimiento, y con ella 
á la vista, el Ingeniero Jefe, pre
vio informe de loe Ingenieros en
cargados qu6 éstos emitirán en 
el día con los datos que de curvas, 
anchos, pendieutes y resistencias 
de puentes, deben tener en su 
oficina de las carreteras á su car
go, determinará á continuación 
de la citada nota descriptiva uni
da al permiso de circulación y 
con la conformidad del Goberna
dor los tramos de carretera del 
Estado en que dentro de la pro
vincia no puede circular el vehí
culo.

Cuando el dueño del vehículo 
desee circular por las carreteras 
del Estado en otras provincias, 
presentará gal Gobernador civil 
de la misma una instancia con 
el permiso de circulación, nota 
descriptiva y limitaciones que en 
la misma conste de otras provin
cias, con copia Integra de tales 
documentos, para que una vez 
confrontado se le devuelva el ori
ginal, que al ser requerido, ulti
mada la tramitación del expe
diente, presentará de nuevo para 
estamparse eu el mismo á oonti- 
nuácion de la última limitación 
establecida, la correspondiente á 
la provincia en que se solicita 
autorización por el Iugeniero Je
fe de Obras públicas con la con
formidad del Gobernador.

Toda esta tramitación en las 
Jefaturas de Obras públicas no 
ocasionará más gastos al solici
tante que los de los timbres que 
sean precisos.

Lo que de Real orden comuni
cada por el Sr. Ministro participo 
á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Oios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 21 de 
Abril de 1920.—El Director 
general, C. Castel.—Señores Go
bernadores civiles é Ingenieros 
Jefes de Obras públicas de todas 
las provincias de España.

(Oaceta del 23 de Abril de 1920.)

Num. 1.514.
GOBIERNO CIVIL.

Obra» públicas.—Instalaciones 
eléctricas.

Don Leoncio de¡la Hoz, vecino 
de Rueda, ha presentado en este 
Gobierno Civil una instancia en >

solicitud de concesión adminis
trativa reglamentaria para apro
vechar la fuerza hidráulica pro
ducida por una turbina de su 
propiedad, transformándola en 
eléctrica y conduciéndola por 
medio de una línea aérea de alta 
tensión al pueblo de Rueda para 
su aprovechamiento como fuerza 
motriz y suministrar corriente 
para alumbrado de Villamarciel, 
San Miguel del Pino y Rueda. 
Acompaña dos ejemplares del 
proyecto.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín» para que 
dentro del imporrogable plazo de 
treinta días puedan presentar sus 
reclamaciones en este Gobierno ó 
en las Alcaldías de los pueblos 
citados, cuantas personas óentida- 
des se consideren perjudicadas 
con la :nsialacióu q ue se proyecta, 
advirtiendo que el proyecto se ha
lla de manifiesto en la Jefatura 
de Obras públicas de esta pro- 
viacia (Riego, 4).

Vallado!id 19 de Abril de 1920.
£/ Gobernador,

Snjd burila ferpra.

Nóm. 1.520.

GOBIERNO CIVIL,

Obras públicas—Aguas.
Don Mariano del Campo Rivera, 

mayor de edad, industrial, vecino 
de Sama de Langreso (Asturias), 
ha presentado en este Gobierno 
Civil una instancia en solicitud 
de que se ordene la inscripción 
en el Registro provincial de apro
vechamientos hidráulicos, de un 
salto de ayrua denominado «Moli
no de Arriba», en el rio Hornija, 
término de Peñaflor (Valladolid), 
del que es propietario por compra 
á Don Nicoinedes Pascual y Do
ña Baldomera Perez, acompañan
do en pruebi de su derecho cer
tificación de la iuform'ación judi
cial de testigos.

Lo que se hace público por 
medio de este «Boletín Oficial» 
eu cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 3.* del Real decre
to de 5 de Septiembre de 1918, á 
fin de que las personas ó entida
des que se considerea perjudica
das, puedan reclamar dentro del 
plazo de veinte días á contar de 
la fecha de inserción de este 
anuncio. .

Valladolid 23 de Abril de 1920.
£7 Gobernador,

lujjfl Sarita íirgara.

Núm. 1.517.

j Sección ' ' ‘ de Pósitos.
CIRCULAR

El Exorno. Sr. Delegado Regio 
de Pósitos, por Circular fecha 21 
del actual ha ordenado entre 
otros extremos !o siguiente:

«l.° Queda por ahora en sus
penso la rendición de las cuentas 
anuales ordenadas por la Circu
lar de 30 de Septiembre último, 
fuera de aquellos cas03 particu
lares en que por cua’quier moti
vo lo exija !u Delegación Regia 
de Pósitos.

2. ° Restablecido el sistema de 
que los Pósitos remitan los partes 
mensuales de movimiento de fon
dos, las Secciones provinciales 
exigirán que cada partida consig
nada en ellos vaya justificada 
documentalmeníe, y á su vez 
participarán á la Delegación Ró- 
gia en sus respectivos partes si 
quedaron ó nó justificadas por los 
Pósitos las partidas contenidas ea 
los partes de elios. A la vista da 
estas indicaciones y de lo que re
sulte al hacer la visitada inspec
ción de cada Sección provincial, 
se determinará por la Delegación 
Regia los casos en los cuales pro
ceda exigir además la rendición 
de la cuenta anual en la forma 
ordenada por la Circular de 30 
de Septiembre de 1919, especifi
cando entonces si dicha exigen
cia debe extenderse á todos ó solo 
á una parte de los Pósitos de cada 
Sección provincial.

3. ° Las cuentas rendidas por 
los Pósitos seguirán tramitándose 
y serán aprobadas las que lo me
rezcan para que la aprobación 
surta todos sus efectos, liberando 
de responsabilidad á los cuenta
dantes.

4. ° Cuando los Ayuntamien
tos y Juntas Administradoras 
quieran obtener las ventajas que 
reporta la aprobación de las cuen
tas para librarse de responsabili
dad, podrán rendir sus cuentas 
y pedir que sean aprobadas por 
la Delegación Regia.»

Lo que sa hace públioo por la 
presente para conocimiento de los 
Administradores de los Pósitos, 
á fin de que sepan quedan rele
vados de rendir las cuentas que 
se reclamaban por la circular pu
blicada en el «Boletín Oficial» 
del día 13 del actual, y que tie
nen la obligación de acompañar 
á los partes mensuales que acu
sen movimiento de fondos los do
cumentos que ¡o justifiquen.

Valladolid 23 de Abril de 1920. 
—Ei Jefe de la Sección, Isaac 
Aguado,

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporaoiou mu-
uicipal durante el mes de Mar
zo de 1920.

Sesión del día 4.
Preside el señor Teniente AL 

calde D. Federico Santander.
Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Proceder á la incautación de 

las tahonas precisas para la ela. 
boracion de pan con destino á 
esta Ciudad y autorizar al señor 
Alcalde para que utilice cuantos 
elementos crea precisos, así como 
para efectuar los pagos que sean 
necesarios, establecer la venta da 
pan eu todos los mercados, pro
porcionar pan á los vendedores 
habituales al precio de 0‘68 pe
setas el kilogramo.

Sesión del día 5.
Preside el señor Tenieate Al- 

oalde D. Federico Santander.
Acta auterior aprobada y rati

ficados los aouerdos en ella adop
tados.

Se adoptaron los acuerdos si
guientes:

Abonar á la Electra Popular 
los jornales devengados por les 
faroleros hasta la fecha en que el 
contrato de transformación de 
alumbrado se hizo definitivo.

Recaudar el impuesto de Con
sumos ea el año 1920-21, en la 
forma que se hizo en e! anterior, 
encargándose de la Administra
ción el actual funcionario Don 
Juan José Orta Jiménez.

Procedér á un concurso para 
reparar las tapas de losas de las 
sepulturas.

Conceder licencia para ejecu
tar obras á D. Felipe Sspiuosa y 
á D. Anselmo León.

A proba rúa acta de señalamien
to de línea practica io en unos te
rrenos de las calles de Doña Pau
lina Harriet y Sancti-Spíritus.

Conceder pensiones á Doña 
María Cruz Recio, Doña Teresa 
Lalinde, Doña Manuela PereZi 
Doña María Concepción Robles 
y Doña Kzequiela íbafl'-.z.

Volver á la Comisión la Prü* 
puesta de pensión á Doña Josefa 
Infante.

Aprobar el balance de opei*8" 
ciones da contabilidad del 11163 
de Feurero.

70

2891
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gsem-
Conceder á Doña Andrea SaD- 

tos una sepultura ea propiedad.
Incluir ea los padrones de 

vecinos y beneficencia á varios
solicitantes.

Aprobar los presupuestos ordi
nario y especial de Saneamiento, 
a8í corno las tarifas de arbitrios 
varios para el ejercicio de 1920 
á1921.

Aprobar las condiciones del 
0Q6VO arriendo de cédulas perso
nales.

Aprobar una proposición del 
señor Sitió relacionada con el ré
gimen interior del Hospital de 
Esgueva,

Dictaminar en varias recetas 
pendientes de pago y que proce
den de suministro de medica
mentos á la beneficencia muni
cipal.

Sesión del día 12.

Preside el señor Teniente Al
calde D. Federico Santander,

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Aprobar la propuesta del Tri

bunal de oposiciones á Subjefes 
de ¡a Guardia municipal, por la 
que se nombra para ocupar las 
dos vacantes á D. Baldotnero He
rrero García y á Ü. Eusebio Frai
le Muñoz.

Couceder licencias para ejecu- 
tar obras á D. Antonio Martínez, 
á D. Máximo Tejedor y D. Leo
poldo Zani.

Proceder á la reparación de 
varios desperfectos en el Matade
ro público.

Aprobar una cuenta por medi
camentos suministrados á la be
neficencia.

Anunciar un concurso para la 
provisión de cuatro plazas, tres 
de uueva creación, de Módicos de 
la Beneficencia y una de Practi
cante.

Satisfacer á D. Domingo Tapia 
unos intereses por demora en el 
pago de cantidad.

Conceder pensión á doña Jose
fa Infante.

Aprobar el extracto de acuer
dos del mes de Febrero.

Aceptar la dimisión á los guar* 
dias Kleuterio Antoliuez y Ti- 
burcio Ceinos.

incluir en el padrea de veci
nos á varios solicitantes.

Couceder á D. Esteban Poten- 
*e una sepultura 6n propiedad.

Aprobar una certificación de 
ü ras ejecutadas por el contratis- 
la Patricio Perez.

Sesión del día 17.

Preside el Sr. Teniente Alcal
de, D. Joaquín Pintó.

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Darse por enterado el Ayunta

miento de una Real orden auto
rizándole para ceder unos terre
nos á la Asociación de Empleados 
y obreros del ferrocarril del Nor
te de España.

Darse por enterado también de 
la ausencia del Sr. Alcalde acci
dental.

Acordó conceder licencias para 
ejecutar obras, á doña Daniela 
Calvo, doña Brígida Arcooada y 
á D. Francisco Bnstamante.

Adjudicará D. Demetrio Ramí
rez, el concurso para la repara
ción de tapas da losa de sepul
turas.

Adjudicar á favor de D. An
drés Martin, la subasta de los so
lares de la calla de la Libertad, 
Cañuelo y Maclas Pieavea.

Incluir en la Beneficencia á 
varios solicitantes.

Pasará li Comisión de Hacien
da una instancia Jal Director del 
Banco Castellano solicitando li
quidación y pago de intereses.

Incluii en el padrón de vecinos 
á varios solicitantes.

Nombrar cronista de la Ciudad 
á D. Francisco Meudizábal.

Sesión del día 26.

Preside el Sr. Teniente Alcal
de D. Federico Santander.

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Consignar en acta el senti

miento de la Corporación por el 
fallecimiento del que fué Módico 
del Hospital de Esgueva, D. Sa
turnino Mortinez.

Conceder licencias de obras á 
1). Sebastian Gutiérrez, D. Félix 
Lago y á D. Braulio Valle.

Rescindir el contrato para 
construir sepulturas, con pérdi
da de la fianza.

Aprobar una cuenta por medi
camentos suministrados a la be
neficencia.

Conceder licencia á D. Modes
to Mata y á los señores Larraña- 
ga y Compañía, para instalar 
motores.

Aprobar las cuantas de recau
dación del canon de Saneamiento 
y varios lie de haberes por mate
riales.

Couceder á D.# Ambrosia Bo
rrego y á D. Luis Martin, sepul
turas en propiedad.

Aprobar una certificación de 
obras ejecutadas por el Contratis
ta D. Demetrio Ramírez.

Aprobar las altas y bajas habi
das por el impuesto de carruajes 
de lujo, durante el primer tri
mestres del año actúa'.

Aprobar las cuentas del Insti
tuto «Gota de Leche».

Aceptar !a renuncia de permu
ta solicitada por Mariano Marga- 
reto.

Incluir en los padrones de ve- 
oinos y habitantes á varios soli
citantes.

Consignar en acta el senti
miento de la Corporación por el 
fallecimiento de Daniel Martin.

Autorizar al señor Alcalde pa
ra que haga el gasto necesario 
con motivo de la estancia de
S. M. el Rey en esta Ciudad.

Junta municipal de Asociados.
Sesión del día 11.

Preside el señor Teniente Al
calde D. Federico Santander.

Acta anterior aprobada y ra
tificados ios acuerdos en ella 
adoptados.

La Junta acordó prestar su 
aprobaoiou á los acuerdos del 
Ayuntamiento siguientes:

Uno relativo al eucauzamien* 
to del río Esgueva en el término 
municipal de esta Ciudad, aco
giéndose para ejecutar las obras 
á lo que determina el párrafo 2.° 
del número 2, articulo 22 ae la 
ley de 7 de Julio de 1911.

Otro para que la recaudación 
de este año, del impuesto de 
Consumos, se haga en la forma 
del año anterior, encargando de 
olla al actual Administrador don 
Juan José Orta Jiménez.

Otra que se refiere al arriendo 
del impuesto de cédulas persona
les para los años de 1920-21 á 
1924-25.

Sesión del día 29.
Preside el señor Teniente Al

calde don Federico SaQtander.
Acta auterior aprobada y rati

ficados ios acuerdos en eiia adop
tados.

Acordó la Juuta no aprobar el 
acuerdo del Ayuntamiento por el 
cual se aprobaron los presupues
tos ordinario y especial del Sanea
miento, asi como las tarifas de 
arbitrios varios.

Vailadoiid 16 de Abril de 1920. 
—El Secretario General, R. Za
ragoza.

► 16 de Abrii de 1920.

IDóse cuenta al Excmo. Ayun
tamiento.—El Alcalde, Federico 
3 Santander.

————M——WI—I—————

Ayuntamiento.—Sesión ordi
naria 16 de Abril 1920.

El Ayuntamiento prestó sn 
aprobación el anterior extracto 
de acuerdos.

Así resulta del acta de dicho 
día de que yo el Secretario certi
fico.—R. Zaragoza.—V,° B.v El 
Alcalde, íederico Santander.

Núm. 1.495.
Nava del Rey.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Ilustre Corporación de 
esta Ciudad, ea el pasado mes 
de Marzo, que se forma por el 
Seoretario á los efectos de ley.

Sesión ordinaria del día 3, en 
segunda convocatoria.—Preside 
don Patrocinio Duque.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y sa toman los siguien
tes acuerdos:

Se acuerda la distribución de 
fondos del presente mes.

Se acuerda quedar euterado el 
Ayuntamiento de haberse adju
dicado las leñas del monte Pinar 
á D. Pedro Alonso, en la canti
dad de dos mil trescientas una 
pesetas.

Se da cuenta por mí el Secre
tario de una comunicación del 
señor Ingeniero Jefe de Montes 
participando á la Corporación que 
el día diez del que corre, teodrá 
lugar la subasta de leñas exis
tentes en ai monte Pinar, de estos 
propios, bajo el tipo de cuatro 
mil doscientas cincuenta y siete 
pesetas con ochenta y un cén
timos.

Se da cuenta por mí el Secre
tario del estado de adeudo de 
Consumos, correspondiente al 
pasado mee de Febrero y el Ayun
tamiento acuerda quedar eutera
do y que se archive en Secreta
ría á los efectos de ley.

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Se acuerda quede sobre la Me
sa la cuenta de jornales y mate
riales empleados en la mediane
ría de las casas de D. Aurelio 
García y del Ayuntamiento.

Se acuerda que en tanto que 
los señores Módicos titulares no 
concreten ó digan cou claridad 
cuáles fueron sus propósitos ó in
tención al suscribir la instancia 
que presentaron en la sesión an
terior, la Corporación nada tiene 

| que contestar á la misma.
| Puesta á discusión'la solicitad 

de ios fabricantes de hariaas que 
quedó pendiente en la sesión au
terior, el señor Alcalde dá cuen-



040 26 de Abril de lftBO

ta de haberse solucionado el con
flicto, comprometiéndose los fa
bricantes á tener abastecida la 
población hasta la próxima cose
cha, habiéndose incautado á 
nombre del Ayuntamiento, en 
garantía de esta promesa, de 
treinta vagones de harina; el 
Ayuntamiento acuerda estar con
forme con lo hecho por el señor 
Alcalde y prohibir la salida de 
trigo, siempre que los fabrican
tes quieran adquirirlo á precios 
corrientes del mercado general.

Sesión del día 8, segunda con
vocatoria.—Preside D. Patroci
nio Duque.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos:

Se aprueba el extracto de las 
sesiones celebradas por el Ayun
tamiento en el pasado mes de 
Febrero.

El señor Alcalde da cuenta de 
haberse hecho el último pago de 
la casa adquirida por el Ayunta
miento de los hermanos D. Fran
cisco y D.* Clamentina Piuo, ve
cinos de Valladolid, otorgándose 
la oportuna escritura y el Ayun
tamiento acuerda quedar ente
rado.

Sesión del día 17, en segunda 
convocatoria.—Preside D. Patro
cinio Duque.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos: *fV

Se aprueba la cuenta del Hos
pital de San Miguel, correspon
diente al pasado mes de Febrero.

Se acuerda iucluir en las lis
tas de beneficencia Médico-far
macéutica, al vecino de esta 
Ciudad, Emilio López Martin.

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Se acuerda el pago de leñas 
del pinar traídas para el Ayun 
tauaiento.

Se acuerda adquirir las palmas 
que al Ayuntamiento se le han 
de entregar en la fiesta del Do
mingo de Ramos.

Se acuerda repartir los obreros 
faltos de trabajo, entre los pro
pietarios de esta Ciudad,

Se aouerda asimismo dar traba
jos á 1 os obreros que no puedan 
ser colocados entre los propie
tarios.

Sesión del día 24, en segunda 
convocatoria.—Preside don Pa
trocinio Duque.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman loi siguien
tes acuerdos:

Se da cuenta de dos oficios del 
señor Ingeniero Jefe de Montes, 
participandohaber sido aprobadas 
las subastas de leñas dal monte 
Pinar.de estos propiosy el Ayun
tamiento acuerda quedar ente
rado.

Se acuerda incluir en las listas 
de beneficencia Médico-farma
céutica á varios vecinos pobres 
de esta Ciudad.

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias oueutas de servicios 
municipales.

Se acuerda estudiar la creación 
de un mercado de Abastos, en la 

i plaza de Alfonso XII de esta 
! Ciudad.

Se acuerda nombrar Cronista 
de Nava del Rey á don Federico

Ciudad.
Nava del Rey 21 de Abril de 

1920.—El Alcalde, Eladio Sao- 
tiago.—El Secretario, Ildefonso 
Pino.

Núm. 1.480.

PROVINCIA DE YALLADQLID. 
Partido judicial de Tordesillas

AÑO DE 1920 A 1921

Repartimiento de la cantidad de trece mil pesetas necesarias para 
cubrir el presupuesto de gastos de la Cárcel de este Partido ju- 
dicial, entre los pueblos del mismo, tomando como base lo que 
cada pueblo paga por contribuciones directas.

PUEBLOS

Contribución 
fue satisfacen por todos 

conceptos
iMtat

Cuota anual que lea 
cor.eBpouie

FttU*

Bercero.................................................................................... 13231‘39 902 68
Berceruelo. . .................................................................... 2912 53 199*15
Castrodeza............................................................................. 7691*98 524 73
Marzales..................................................................... 6341‘44 432*99
Matilla de los Caños......................................................... 4767*17 325*24
Pedresa del Rey.................................................................. 16677*85 1138*14
San Miguel del Pino........................................................ 2976*15 203*73
San Román de la Hornija............................................. 11808*90 805*91
Tordesillas............................................................................. 57206*64 3902*21
Torrecilla de la Abadesa................................................. 7588 517*40
Vetilla.......................................................... 5266'47 359‘09
Velliza.............................................................................. 10935‘57 745*54
Villalar de los Comuneros. ...... 16741*16 1136*47
Villan de Tordesillas........................................................ 5191*62 354*06
Villavieja del Cerro............................................ ...... 8667 89 ^ 590*52
Wamba.................................................................................... 12634*87 862'14

Totales....................... 190639*63 13G0í/tiÜ

Tordelillas ¡16 de Marao de 1920.—Ei Alcalde, Damián Milán 
y Alonso.—El Secretario, Francisco Coello.

Se da cuenta de la medida de 
ios terrenos ocupados á D. Sixto 
Burgos, para la instalación del 
depósito de aguas, y el Ayunta
miento acuerda informe la Co
misión sobre el valor y medida 
de terrenos.

Dada cuenta por el señor Al
calde de que dou Aurelio García 
está realizando obras en su casa 
de la calle de Pepe Zorita, sin 
que haya cumplido los preceptos 
de ordenanzas municipales, el 
Ayuntamiento acuerda que se 
proceda por la Alcaldía á lo que 
baya lugar.

Se acuerda el arreglo de los 
bancos del paseo público.

Se acuerda gratificar á Heriber- 
to Rodríguez y Victorino Gil, 
con seis pesetas cincuenta cén
timos á cada uno, por servicios en 
el parque de bomberos.

Se acuerda de* conformidad 
con la propuesta del señor Alcal
de, nombrar vigilante de Consu
mos á Germán Hernández.

Se acuerda asegurar de incen
dios la casa del Monte Pinar.

Se acuerda aprobar todos los 
conciertos por consumos que se 
hayan hecho en la actualidad.

Sesión ordinaria del día 29.— 
Preside Don Patrocinio Duque; 
se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos.

Se aouerda formar \ expediente 
para ingreso en el Hospital pro
vincial, al vecino pobre Félix 
Moyano.

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Presentado por los señores Du
que y Cruzado el informe por 
ocupación de terrenos para el de
pósito de aguas, se acuerda quede 
ocho días sobre la mesa para in
forme de los señores Concejales.

Se a juerda gratificar con quin- 
oe pesetas á cada uno de los vi
gilantes nocturnos, por trabajos 
y servicios prestados eQ la pasada 
epidemia y varios incendios.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núu. 1.112.

REQUISITORIA.

Renedo, (Valentin), domicilia
do últimamente en Valladolid, 
calle de Higinio Mangas, número 
19; Pedro, apodado «Lagunero», 
domiciliado también en dicha 
Ciudad, Manteria, número 27, y 
un sujeto conocido por «El Títe
re», habitaute en repetida Capi
tal, calle de Ruiz Zorrilla, igno
rándose el uúmero,comparecerán 
en término de diez días á contar 
desde la publicaciou de la pre
sente, ante el Juzgado instructor 
de Olmedo, para responder de los 
oargos que á los tres les resultan 
en el sumario número 30 de los

I del corriente año que se instruye 
j por hurto de tornillos y tirafoa- 
■ dos en la vía férrea del Norte, 
¡ apercibidos si no lo hicieren de 

pararles el consiguiente per
juicio.

A la vez se interesa de todas 
las autoridades civiles y milita
res y ageutes de la polioia judi
cial, la busca y captura de dichos 
sujetos y su conducción á la Cár
cel de este Partido y á disposi
ción de este Juzgado instructor, 
pues así se tiene acordado en el 
sumario de que queda hecho 
mérito.

Olmedo á 17 de Abril da 19*20. 
—El Juez de instrucción, Frac* 
cisco Ruz Diaz.—P. S. M., El 
Secretario, Andrés Amo.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PBQVWW
Palacio de la Diputación


